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NO SE PUBLICAN LEYES 

 

DECRETOS EJECUTIVOS 

Nº 38127-MP 

Deróguese el Decreto Ejecutivo N° 24025-MP del 13 de enero de 1995, que regulaba 

concursos internos. 

Nº 38151-RE 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DE LA V REUNIÓN DE LOS ESTADOS PARTE DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO, QUE SE LLEVARÁ A CABO SAN JOSE COSTA 
RICA DEL 02 AL 05 DE SETIEMBRE DE 2014 

N° 38172 -MINAE-MOPT 

DECLARATORIA DE CONVENIENCIA NACIONAL E INTERÉS PÚBLICO AL PROYECTO 
DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA NACIONAL N° 257, SECCIÓN SANDOVAL- 
MOÍN, EN LA PROVINCIA DE LIMÓN 

 

DOCUMENTOS VARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

AVISO 

Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, adicionado por el artículo 2 de la Ley de Fortalecimiento 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2014/02/12/COMP_12_02_2014.pdf


de la Gestión Tributaria, Nº 9069 de 10 de setiembre de 2012, se concede a las entidades 
representativas de intereses de carácter general, corporativo o de intereses difusos, un plazo 
de diez días hábiles contados a partir de la primera publicación del presente aviso, con el 
objeto de que expongan su parecer respecto del proyecto de resolución denominado 
“Resolución, Declaración de Accionistas en Sociedades”  (…) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL 

PROPIEDAD INTELECTUAL – DERECHOS DE AUTOR - ASOCIACIONES CIVILES  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  

(PARA VER LICITACIONES Y ADJUDICACIONES, ABRIR LA GACETA DIGITAL EN EL 

LINK DE ARRIBA). 

REGLAMENTOS  

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS  

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS TEMPORALES A VECINOS Y 
VECINAS DEL CANTÓN DE LA UNIÓN, CONTENIDAS EN EL PÁRRAFO QUINTO DEL 
ARTÍCULO 62 DELCÓDIGO MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO 

REGLAMENTO SOBRE LICENCIAS DE EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO 

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

REGLAMENTO SOBRE LICENCIAS DE EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO 

DESCENTRALIZADAS 

INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA 

INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA (ICAFE) BALANCE DE SITUACIÓN GENERAL 
(1.50%) 

Al 30 de setiembre (en colones sin céntimos) 

Boletín con Firma digital (clic) 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2014/02/bol_12_02_2014.pdf

